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Resumen
El abuso sexual infantil ha generado un cre-
ciente interés en las últimas décadas, pero su 
investigación continúa enfrentando dificultades, 
como la falta de consenso en la definición y 
la diversidad de teorías explicativas. A ello se 
suma que la formación del profesorado sigue 
siendo insuficiente tanto en la etapa inicial 
como en la continua, lo que limita su capaci-
dad de prevención, detección e intervención. 
Este trabajo presenta una revisión teórica de la 
literatura, realizada a través de bases de datos 
como Dialnet y ProQuest, con categorías de 
búsqueda y criterios de inclusión y exclusión 
definidos. Los resultados se estructuran en 
torno a cinco dimensiones —definición, preva-
lencia, modelos explicativos, carencias en la 
formación y ejes de formación—, en las que se 
identifican importantes carencias formativas del 
profesorado. Los hallazgos confirman la falta 
de consenso en el ámbito académico, así como 
la persistencia de déficits en la preparación 
docente en España.

Palabras clave 
Abuso sexual infantil, Formación docente, Teo-
rías explicativas, Ejes de formación, Sensibiliza-
ción docente

Abstract
Child sexual abuse has generated increasing 
interest in recent decades, but research con-
tinues to face challenges such as the lack of 
consensus on its definition and the diversity of 
explanatory theories. In addition, teacher train-
ing remains insufficient, both in initial education 
and in ongoing professional development, 
limiting teachers’ ability to prevent, detect, 
and intervene. This study presents a theoret-
ical review of the literature, carried out using 
databases such as Dialnet and ProQuest, with 
defined search categories and inclusion/exclu-
sion criteria. The results are structured around 
five dimensions—definition, prevalence, ex-
planatory models, shortcomings in training, 
and training axes—in which significant short-
comings in teacher preparation are identified. 
The findings confirm the lack of consensus in 
the academic field, as well as persistent defi-
cits in teacher training in Spain.
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1.	 Introducción

El abuso sexual infantil (ASI, en adelante) es un fenómeno de enorme impacto social y 
psicológico cuya visibilidad y atención científica han crecido en las últimas décadas. Exis-
te un cuerpo sustancial de literatura que aborda su prevalencia, sus consecuencias, sus 
factores de riesgo y los modelos teóricos que lo explican (OMS y OPS, 2013; Horno et al., 
2001; Save the Children, 2017; Faller, 1988; Finkelhor, 1984; Marshall y Barbaree, 1990). 
Sin embargo, la investigación en este campo continúa enfrentando importantes desafíos, 
particularmente en torno a la falta de consenso en su definición, la diversidad de enfoques 
teóricos, y las dificultades metodológicas derivadas de la naturaleza del fenómeno.

A pesar del crecimiento del conocimiento teórico sobre el ASI, persiste una desconexión 
significativa entre la producción científica y su aplicación práctica en entornos clave 
como el educativo (Gubbels et al., 2021b; Sinanan, 2011). Diversos informes y estudios 
han señalado que el sistema educativo desempeña un papel fundamental en la pre-
vención y detección del abuso sexual infantil, dada su cercanía al entorno cotidiano de 
la infancia (Do et al., 2020; Hunt & Broadley, 2020). No obstante, esta responsabilidad 
no siempre se traduce en una formación sistemática y específica para el profesorado, 
lo que limita su capacidad de actuación y deja a muchos profesionales sin las herra-
mientas necesarias para reconocer, abordar y derivar adecuadamente posibles casos 
(Ayling et al., 2020; Osonuga et al., 2025), por lo que no existe una formación apropiada 
(Cascais et al., 2020; Sainz et al., 2020; Draugedalen, 2020), a pesar de que en la Con-
vención sobre los Derechos del Niño (1989) se establece que hay que atender al interés 
superior del/la niño/a (Artículo 3). Además, en este mismo documento, en su Artículo 34, 
se especifica que los Estados deben preservar la integridad de la infancia en lo relativo 
a todo tipo de explotación y abusos sexuales (Asamblea General, 1989), lo que implica 
la necesaria formación de los agentes en contacto con la infancia para facilitar el cum-
plimiento de este derecho fundamental, para que la implementación de disposiciones 
de protección a la infancia sea eficaz. Asimismo, el Convenio de Lanzarote (Consejo 
de Europa, 2007) reconoce el ASI como un problema que requiere medidas legislativas 
específicas, entre ellas la formación de profesionales en contacto con menores y la pro-
moción de la conciencia social entre la infancia y otros colectivos vulnerables, con el fin 
de que comprendan las implicaciones del abuso y la explotación sexual infantil.

En el caso específico nacional español, tanto con la aprobación de la Ley Orgánica 
8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la 
violencia -LOPIVI, en adelante-, como con la aparición de la Ley Orgánica 10/2022, de 
6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual -LOGILS, en adelante-, se re-
marca la necesidad de formar en el ámbito de los abusos sexuales a todos los agentes 
en contacto con menores, incluyéndose el profesorado. A pesar de estos marcos norma-
tivos, tanto internacionales como nacionales, sigue siendo evidente la escasa formación 
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del profesorado en relación con el ASI, como lo demuestra la ausencia de contenidos 
específicos sobre esta problemática en los programas de estudio de los grados univer-
sitarios de Educación Infantil y Primaria.

Algunos son los organismos que comienzan a sensibilizarse con esta problemática. Por 
un lado, se está buscando la unificación de definiciones para el ASI (ECPAT Internacional, 
2016) generando directrices semánticas y unificadoras, aunque la investigación sigue 
planteando desafíos en este contexto. Por otro lado, se han creado recursos educativos de 
autoformación tanto para profesorado como para familias (Erasmus+ & Children’s Rights 
UP!, 2022) o guías y repositorios para centros educativos (García Sáez, 2023; Comunitat 
Valenciana, 2022); sin embargo, parece que aún existen carencias en el caso nacional por 
varias razones: (1) no existe formación en sexualidad infantil, ni educación sexual en las 
escuelas y hay barreras parentales para implementarlo (Plaza-del-Pino et al., 2021); (2) la 
detección se gana con la experiencia, sin formaciones previas, por lo que el profesorado 
depende de su intuición (Pérez-Padilla et al., 2024); (3) no existe formación específica ni 
para el profesorado en ejercicio, ni para el profesorado en formación, de manera que am-
bos tienen los mismos conocimientos sobre el ASI (Sainz et al., 2020); y (4) aún persisten 
muchos mitos en relación con el ASI (Ferragut et al., 2020).

Por lo tanto, este artículo presenta una revisión de la literatura cuyo objetivo es analizar 
los principales contenidos teóricos que deberían conformar un programa de formación 
docente en ASI, así como identificar las principales carencias formativas que presenta 
el profesorado en España en relación con esta problemática. A partir de esta línea de 
análisis, se exponen los principales ejes conceptuales y prácticos que toda formación 
docente en ASI debería abordar: la comprensión teórica del fenómeno (incluyendo su 
definición, prevalencia y teorías explicativas), los ejes operativos de actuación (pre-
vención, detección e intervención) y los fundamentos metodológicos que sustentan la 
intervención educativa. Por otro lado, se establecerán las problemáticas más relevantes 
de la formación del profesorado en España.

2.	 Método

La investigación tiene un diseño documental debido a que es una revisión teórica basa-
da en la revisión bibliográfica de la literatura. La búsqueda documental se llevó a cabo 
desde el mes de enero hasta el mes de junio de 2024, con una revisión actualizada en 
los meses de julio y agosto de 2025, usándose bases de datos genéricas: Dialnet y Pro-
Quest; y bases de datos específicas, por un lado, de investigación científica y médica 
como es ScienceDirect, y, por otro lado, con recursos de información especializados en 
psicología y áreas afines como es APA PsycNet®. Se incluyen documentos desde el año 
1977 hasta el año 2025.
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La búsqueda de bibliografía se ha hecho tanto en inglés como en castellano, siendo 
las palabras clave: educación, abuso sexual infantil, prevalencia, definición, pro-
fesorado, formación, trauma, infancia, teorías, prevención, detección, intervención 
-education, child sexual abuse, prevalence, teachers, theories, prevention, detection, 
intervencion, childhood-. En esta búsqueda se han utilizado los operadores booleanos 
“AND” y “OR”, evitando usar “NOT”; de esta manera se ha conseguido una búsqueda 
más amplia usando el operador “OR” en una primera fase de recogida bibliográfica 
y se ha podido acotar la búsqueda en una fase más avanzada tanto con el uso del 
operador “AND” como por las propias referencias bibliográficas que se encontraban 
en los documentos iniciales.

La búsqueda inicial fue genérica, pero tras una estructuración en fases, se definieron 
categorías y subcategorías de información (Tabla 1), algunas con función organizativa. 
La primera búsqueda, basada en un criterio amplio de ASI, arrojó resultados diversos 
(estudios, artículos, libros). Tras una lectura de títulos, se añadió “educación” como crite-
rio, complementando la búsqueda explícita con el análisis de referencias bibliográficas. 
La tercera fase acotó el contenido teórico con los criterios restantes y la bibliografía de 
documentos más específicos.

Tabla 1

Categorías y subcategorías sobre el ASI y la formación del profesorado

Categorías Subcategorías

Aspectos generales

Definición y limitaciones

Prevalencia

Teorías explicativas

Conocimientos relevantes
Programas de prevención y beneficios

Indicadores de detección y fiabilidad

Problemática con la formación
Programas de formación para el profesorado

Contenido curricular universitario

En cuanto a los criterios de inclusión y exclusión, se incluyeron documentos sobre ASI 
que definieran y/o mostraran su prevalencia, abordaran teorías explicativas, detallaran 
características (indicadores y consecuencias), se centraran en la formación del profeso-
rado (ejes principales) o describieran protocolos de intervención en España; se excluye-
ron análisis médicos, terminología de sexualidad adulta, notas de editores y documentos 
legales de otros países. Aquellos con contenido teórico mixto (criterios de inclusión y 
exclusión simultáneos) se mantuvieron por su potencial utilidad. 
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3.	 Resultados

Tras la búsqueda y categorización de la información esta se estructura en, primer lugar, 
definición, prevalencia y teorías explicativas. La inclusión de contenidos conceptuales 
no responde a un interés meramente descriptivo, sino a su valor formativo. La literatura 
especializada ha señalado que el desconocimiento de estos fundamentos teóricos 
constituye una de las principales carencias formativas del profesorado, afectando a su 
capacidad de detección e intervención (Ayling et al., 2020). 

Comprender qué es el ASI, cuál es su magnitud y qué lo explica, respectivamente, 
resulta esencial para que el profesorado pueda identificar, interpretar y abordar ade-
cuadamente estas situaciones en contextos educativos (Alderson & Ireland, 2020). La 
definición es indispensable para evitar ambigüedades a la hora de identificar posibles 
casos, especialmente en un contexto en el que los límites del consentimiento, la coac-
ción o la manipulación pueden resultar difusos para profesionales sin formación especí-
fica (Lange et al., 2020); la prevalencia no solo contribuye a la toma de conciencia sobre 
la magnitud del problema, sino que refuerza la percepción de urgencia y la implicación 
profesional del docente ante esta realidad (Ferragut et al., 2020; Pineda et al., 2023) y 
las teorías explicativas ofrecen marcos para comprender factores de riesgo, dinámicas 
de abuso y pautas de intervención (Marshall et al., 2022). 

En segundo lugar, se analizan las principales carencias formativas detectadas en el 
profesorado en España en relación con el ASI, incluyendo tanto la ausencia de conteni-
dos específicos en los planes de estudio, como la falta de competencias profesionales 
para afrontar este tipo de situaciones (Bejarano-Franco et al., 2023; Malgosa et al., 2023; 
Sinanan, 2011). Por último, se abordan los elementos clave que debe contemplar la 
formación docente en materia de ASI, estructurados en tres ejes fundamentales: pre-
vención, detección e intervención educativa (Horno, 2011). Estos ejes permiten orientar 
la actuación del profesorado ante posibles situaciones de abuso y constituyen la base 
sobre la que deben diseñarse los contenidos formativos.

3.1.	 Definición

La definición del ASI es la primera limitación que encontramos en el estudio de este fe-
nómeno. Esto se debe a que se encuentran diferencias en las definiciones dependiendo 
de si se usa con fines legales, como es el caso del cambio de nomenclatura a partir de 
la entrada en vigor de la LOGILS (2022) con la que se elimina el término abuso y pasa 
a denominarse agresión, o con fines psicológicos, por ejemplo (Ramírez-Herrera, 2008); 
sin embargo, se ha podido encontrar un cierto consenso en lo que se considera abusivo. 
La definición con mayor incidencia es aquella que tiene en cuenta dos factores: la dife-
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rencia de edad —cinco años para menores de doce, diez para adolescentes de trece a 
dieciséis— y la actitud usada para que el acto sexual se produzca, es decir, la presen-
cia de coerción (amenaza, fuerza, engaño) o abuso de autoridad (Finkelhor y Hotaling, 
1984). Por otro lado, de acuerdo con Fontarigo et al. (2018), podemos encontrar tres 
tipos de ASI que pueden darse con o sin contacto físico: abuso sexual -conductas que 
incluyan actitudes engañosas y/o falta de consentimiento-, explotación sexual -deriva en 
un beneficio económico- y agresión sexual -incluye incesto (intrafamiliar) y acoso sexual 
(extrafamiliar)-. 

Empero, dado que la infancia es un periodo de exploración, resulta fundamental discer-
nir el abuso de la mera exploración, atendiendo a los interrogantes planteados por De 
Jong (1989). Para establecer esta distinción, se torna esencial analizar la diferencia de 
edad y nivel madurativo entre los participantes, donde una situación entre iguales se 
consideraría exploración. Asimismo, se evalúa la coherencia entre el nivel de madurez 
y la actividad sexual, siendo el coito atípico. La motivación de los participantes también 
es un factor clave: en la infancia suele centrarse en las diferencias anatómicas y en 
la adolescencia en la asunción de roles; una disparidad o ausencia de motivación en 
alguno de los implicados puede indicar una situación abusiva. El consenso para la acti-
vidad es otro punto crucial, ya que la presencia de técnicas coercitivas, como la presión 
emocional o la autoridad implícita, define el abuso. Igualmente, se considera la influencia 
externa, siendo abuso si la interacción deriva del placer de otra persona. Por otro lado, 
la respuesta emocional del niño al contacto es reveladora: aunque la exploración puede 
generar culpa, no suele desencadenar emociones intensas de tristeza o miedo. Por 
último, la compulsividad sexual prolongada, concepto introducido por Finkelhor (1984), 
se refiere a una preocupación excesiva y exclusiva por la sexualidad durante extensos 
periodos de tiempo, lo cual resulta alarmante al contrastar con la curiosidad infantil, que 
suele ser breve y no monopoliza su interés.

3.2.	 Prevalencia

A pesar de contar con estudios de prevalencia e incidencia sobre el ASI, se optó por 
analizar los primeros, ya que los estudios de incidencia tienden a ofrecer una visión limi-
tada al registrar únicamente los casos denunciados o detectados por instituciones (Pe-
reda, 2016). En aras de obtener datos más fiables, se seleccionaron y compararon aque-
llos estudios con muestras amplias (N ≥ 1 000), identificándose cuatro investigaciones 
significativas en la población española. En primer lugar, López et al. (1995) encontraron 
una prevalencia del 19% (15% en varones y 22% en mujeres) en una muestra nacional 
de 1821 participantes. En segundo lugar, un estudio más reciente realizado por Pereda 
et al. (2014) en centros escolares catalanes, con una muestra de 1107 individuos, arrojó 
porcentajes ligeramente inferiores, situándose en un 14,7% (4,1% en varones y 13,9% 
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en mujeres). Ambos estudios se alinean con las estimaciones de un informe posterior de 
Save the Children (2017), que sitúa la prevalencia del ASI en España entre el 10% y el 
20%. Finalmente, el informe del Defensor del Pueblo (2023), basado en una muestra de 
8013 personas, estableció una prevalencia del 11,7%, mostrando una tendencia similar 
en cuanto a la diferencia de género, con un 17% en mujeres y un 6% en hombres. Esta 
disparidad en las cifras según el género de la víctima podría explicarse, principalmen-
te, por la orientación sexual del abusador varón y la hipersexualización de la mujer, así 
como por las mayores dificultades que enfrentan los varones para revelar el abuso sufri-
do (del Campo Sánchez, 2003).

3.3.	 Teorías explicativas

Como ocurría con la definición, no hay acuerdo entre los teóricos que estudian el porqué 
de este fenómeno y puede verse en la variabilidad de modelos que explican las causas, 
el desarrollo y/o los factores que contribuyen a la aparición y perpetración del ASI. Es por 
esto por lo que, de acuerdo con Ramírez-Herrera (2008), no existe un modelo que expli-
que con exactitud cuáles son los factores o mecanismos que influyen en el ASI ni cómo 
se relacionan. Sin embargo, su conocimiento permite al profesorado comprender la com-
plejidad del fenómeno, evitando lecturas simplificadas o estigmatizantes. Lejos de ofrecer 
una explicación unívoca, estos enfoques muestran la interacción de múltiples factores 
—individuales, sociales, culturales y evolutivos—, lo cual resulta útil a nivel formativo como 
marco general de referencia. De entre los distintos enfoques, algunos modelos destacan 
por su relevancia en la literatura académica y por su aplicabilidad como herramientas de 
comprensión para profesionales no clínicos, como es el caso del profesorado.

En primer lugar, el modelo multifactorial de Faller (1988) plantea que el ASI surge de la 
combinación de distintos factores que actúan de forma acumulativa o interactiva, sin 
establecer una relación causal lineal. Establece dos grandes bloques: los prerrequisi-
tos —como la atracción sexual hacia menores o la intención delictiva— y los factores 
de riesgo —culturales, ambientales, familiares e individuales—. Estos incluyen desde la 
socialización sexista y el aislamiento social hasta problemas de autoestima, consumo de 
drogas o modelos afectivos disfuncionales (Ramírez-Herrera, 2008; Manso, 2006).

Por su parte, el modelo de precondiciones de Finkelhor (1984), complementa esta visión 
con una propuesta que describe aspectos internos (factores) y externos (precondiciones), 
ambos influenciando que el abusador cometa el acto. Se basa en el aprendizaje social y el 
condicionamiento clásico, considerando que la atracción sexual hacia la infancia puede ser un 
comportamiento aprendido y posteriormente reforzado, generando esquemas distorsionados 
vinculados a claves físicas infantiles (Ramírez-Herrera, 2008). En primer lugar, los factores son 
(1) la congruencia emocional, cuando el agresor percibe mayor conexión emocional con me-



154

Vanesa Pastor Cerezo y Alejandro Iborra Cuéllar

nores que con adultos, debido a experiencias relacionales fallidas o baja autoeficacia en inte-
racciones entre iguales (Bustamante, 2018); (2) la activación sexual hacia la infancia, producto 
de aprendizajes tempranos y esquemas sexuales desviados; (3) el bloqueo de relaciones con 
adultos, resultado de déficits en el desarrollo psicosexual, que dificulta establecer vínculos 
afectivos sanos (Ramírez-Herrera, 2008); y (4) la desinhibición, entendida como la incapacidad 
para controlar impulsos o como una débil internalización de normas morales y sociales (Bus-
tamante, 2018; Manso, 2006). A estos factores se suman cuatro precondiciones que facilitan 
la conducta abusiva: la motivación (incluido el temor a la intimidad con adultos), la superación 
de inhibiciones internas (barreras emocionales o morales), la superación de inhibiciones ex-
ternas (ausencia de supervisión o barreras contextuales) y la superación de la resistencia del/
la menor, ya sea mediante manipulación por parte del agresor o debido a vulnerabilidades 
emocionales en la víctima (Ramírez-Herrera, 2008; Bustamante, 2018). 

Desde una perspectiva evolutiva, Marshall y Barbaree (1990) proponen un modelo que 
analiza cómo experiencias infantiles adversas —como negligencia, abuso o vínculos 
inseguros— (Bustamante, 2018) pueden alterar la autorregulación emocional y sexual 
del individuo, favoreciendo patrones abusivos en la adolescencia o adultez. Identifican 
factores reforzadores del comportamiento abusivo como la búsqueda de poder o la evi-
tación de estados emocionales aversivos, y acuñan el concepto de “síndrome de disca-
pacidad social” (Bustamante, 2018), que incluye falta de empatía, baja autoestima y di-
ficultades relacionales (Marshall y Barbaree, 1990). Por otro lado, el modelo cuatripartito 
de Hall y Hirschman (1991) clasifica a los abusadores en función de la interacción entre 
distintos factores: activación sexual desviada, distorsiones cognitivas, inestabilidad afec-
tiva y personalidad problemática. Proponen distintos perfiles de agresores en función de 
cuál de estos factores predomina, y sugieren que la combinación de varios aumenta el 
riesgo de reincidencia o severidad. Otro de los modelos es el propuesto por Ward y Sie-
gert (2002) que establece cinco rutas hacia la ofensa sexual, relacionadas con déficits 
en habilidades sociales, patrones sexuales desviados, disfunciones emocionales o cog-
niciones antisociales. Este modelo destaca por integrar factores evolutivos, emocionales 
y cognitivos, permitiendo una aproximación multifactorial al perfil del abusador.

Por último, desde una perspectiva más integradora, Bronfenbrenner (1979) propuso el mo-
delo ecológico para explicar la influencia de múltiples factores en el desarrollo individual. 
Aplicado al ASI, este modelo concibe el fenómeno como multicausal, identificando cuatro 
subsistemas interrelacionados. Partiendo de esta perspectiva, Belsky (1980) desarrolló un 
modelo evolutivo para el abuso infantil, distinguiendo cuatro niveles de influencia: el ontoge-
nético, donde se gesta la violencia; el microsistema, que abarca las interacciones inmediatas 
del niño; el exosistema, como la combinación de macrosistemas que afectan indirectamente 
al niño; y el macrosistema, el nivel más amplio que incluye factores culturales. Otras pro-
puestas más específicas del modelo aplicado al ASI son los propuestos por Vander Mey y 
Neff (1986), que añaden niveles como la comunidad (violencia en el vecindario o recursos 
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económicos) y las dinámicas familiares (roles de pareja, autoridad o vinculación emocional); 
y por Bolen (2001), quien destaca que muchos factores de riesgo escapan al control del me-
nor y pueden reforzarse entre niveles, desde el entorno inmediato hasta el sistema cultural. 

3.4.	 Carencias en la formación

Diversos estudios han señalado de manera consistente que el profesorado en España 
presenta carencias importantes en su formación para abordar el ASI, tanto en su forma-
ción inicial (Rubio Fernández et al., 2024) como en su desarrollo profesional continuo 
(Malgosa et al., 2023; Márquez-Flores et al., 2016). Estas carencias se manifiestan en 
dos planos complementarios: por un lado, la ausencia o escasa presencia de contenidos 
específicos sobre ASI en los planes de estudio de los grados de Educación Infantil y Pri-
maria; por otro, la falta de competencias profesionales necesarias para detectar, prevenir 
e intervenir adecuadamente ante posibles casos, lo que implica que los conocimientos 
de profesores en formación y profesorado en ejercicio son similares (Sainz et al., 2020).

En cuanto a la formación inicial, el análisis de los planes curriculares universitarios reve-
la que los contenidos relacionados con la violencia sexual infantil son residuales, y en 
muchos casos inexistentes (Fontarigo et al., 2018). Las asignaturas relacionadas con la 
protección de la infancia suelen centrarse, en el mejor de los casos, en dimensiones más 
generales de la sexualidad infantil o el desarrollo emocional (Bejarano-Franco et al., 2023; 
Garay et al., 2024), sin abordar de manera específica los indicadores, protocolos o aspec-
tos psicológicos del ASI. Esta omisión formativa contrasta con las exigencias legales y 
éticas recogidas en normativas internacionales y nacionales como la Convención sobre los 
Derechos del Niño (1989), el Convenio de Lanzarote (2007), la LOPIVI (2021) o la LOGILS 
(2022), que establecen de forma clara la obligación de capacitar al personal educativo 
para proteger a la infancia frente a toda forma de violencia, incluido el abuso sexual.

La formación continua tampoco suple esta carencia. Muchos docentes en ejercicio refieren 
no haberse enfrentado nunca a este tipo de contenidos en cursos, seminarios u ofertas for-
mativas promovidas por las administraciones educativas (Malgosa et al., 2023; Sainz et al., 
2020). Esta falta de formación redunda en una baja percepción de autoeficacia profesional 
y un alto nivel de inseguridad a la hora de actuar (Márquez-Flores et al., 2016), lo que, en 
ocasiones, deriva en inacción o en respuestas inadecuadas ante situaciones de sospecha 
o revelación de abuso (Pérez-Padilla et al., 2024). Además de la ausencia de contenidos, se 
identifican deficiencias en el enfoque pedagógico con el que se abordan estas cuestiones 
cuando se tratan. Muchos programas formativos carecen de un enfoque práctico y aplica-
do, lo que impide que los profesionales desarrollen habilidades reales para la detección de 
signos, la comunicación con la víctima, o la articulación con otros agentes del sistema de 
protección. 
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A pesar de este panorama general de carencia, cabe señalar que existen iniciativas 
formativas orientadas a sensibilizar y capacitar al profesorado en relación con el ASI 
(Children’s Rights UP!, 2022; García Sáez, 2023; Comunitat Valenciana, 2022; Prous Trigo 
et al., 2021) y que se ha indicado que el profesorado con más años de experiencia se 
siente más cómodo ante la detección de casos de ASI (Pérez-Padilla et al., 2024), sin 
embargo, estos intentos suelen ser puntuales y de carácter voluntario, y no debería de-
jarse el papel de la detección a la experiencia. Algunos programas desarrollados están 
destinados a la propia infancia, a través de programas de prevención sobre educación 
sexual (Russo Sierra y González-Torres, 2020). Por tanto, aunque hay avances, estos no 
alcanzan aún un grado de cobertura ni de sistematización que permita hablar de una 
formación estructurada, obligatoria y sostenida para el conjunto del profesorado. Por lo 
que, en conjunto, estas carencias formativas evidencian una brecha preocupante entre 
el marco legal y ético que rige la protección de la infancia y las condiciones reales en 
las que el profesorado desempeña su labor. Este desfase exige una revisión profunda 
tanto de los contenidos curriculares como de las estrategias formativas, con el fin de ga-
rantizar una preparación sólida y coherente que permita a los profesionales educativos 
actuar de manera informada, responsable y eficaz.

3.5.	 Ejes de formación

Son muchos los autores y las investigaciones que nos hablan de la necesidad de forma-
ción de los profesionales que trabajan con la infancia. Finkelhor (1984) afirma que las 
personas deben estar expuestas a la información relativa al ASI para poder detectar e 
intervenir en los casos de abuso, concretando que los profesionales deben especializarse 
con el mismo objetivo. Por su parte, Horno (2011) concluye que la formación de los profe-
sionales que van a trabajar con la infancia debe ser parte del currículo universitario y que 
es responsabilidad del Estado asegurarse de esto. Sin embargo, en un estudio realizado 
por Fontarigo et al. (2018), eran los propios expertos en educación los que consideraban 
no tener formación adecuada para tratar casos de ASI; y, aunque en la investigación de 
Abrahams et al. (1992) se determina que los profesionales de la educación aseguraban te-
ner conocimientos básicos en este asunto, no son suficientes. Por lo tanto, de acuerdo con 
Priegue y Cambeiro (2016), esta escasa o inexistente formación constituye un obstáculo 
para abordar este fenómeno; por lo que se plantean los tres ejes principales de formación 
que el profesorado en ejercicio y el estudiantado deberían tener para poder abordarse con 
mayor eficacia los casos de ASI: prevención, detección e intervención.

3.5.1.	 Prevención

Existen dos niveles de formación referidos a la prevención: el primero son los programas 
dirigidos a los/las niños/as y, el segundo, aquellos que involucran a más agentes de la 
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comunidad. Los primeros se llevan a cabo, principalmente, en las escuelas debido a 
que se entienden como un lugar seguro en el que hablar y debatir, siendo, además, la 
etapa madurativa y evolutiva más importante en la que se encuentran mayores posibili-
dades de efectividad de los programas (Lu et al., 2022; Martínez, 2000). En este sentido, 
existen repositorios como REICO (Comunitat Valenciana, 2022) que ofrecen recursos 
destinados a mejorar la convivencia en su ámbito más amplio, así como recursos enfo-
cados a la educación sexual, tanto en Educación Infantil, como en Educación Primaria. 
Sin embargo, Hallie y Dworkin (2011), dicen que, aunque estos programas son impor-
tantes para el empoderamiento, el apoyo y la formación de la infancia, no puede dejarse 
la responsabilidad de prevenir el abuso en esta, ya que “cambiar el comportamiento de 
los adultos y las comunidades, en lugar de cambiar el comportamiento de los niños, es 
la forma ideal de prevenir el abuso sexual infantil” (p. 3). En esta línea, aparecen inicia-
tivas como Children’s rights, UP! (Erasmus+ & Children’s Rights UP!, 2022) que ofrece 
recursos tanto para el profesorado como para las familias para prevenir y lidiar con el 
ASI, pero con el enfoque en el bienestar de la infancia de manera que tanto los agentes 
protectores -profesorado y familias- como los agentes de protección -infancia- reciben 
una formación integral.

Prestando atención a los segundos programas de formación, se deben tener en cuenta 
numerosos aspectos para que sean efectivos, eficaces y eficientes. De acuerdo con 
Horno et al. (2001) la prevención se articula mediante la promoción del buen trato, que 
implica el respeto a la infancia y su desarrollo evolutivo, fomentando la empatía y la vincu-
lación efectiva para una adecuada creación de la autoimagen. Esta promoción se instru-
menta a través de la interacción y el aprendizaje, así como de la resolución no violenta de 
conflictos, considerando los aspectos socioculturales del entorno. Los programas preven-
tivos, diseñados bajo criterios que atienden tanto a víctimas como a potenciales agresores 
desde una perspectiva positiva de buen trato y educación afectivo-sexual, se implementan 
en niveles primario, secundario y terciario, aunque Martínez (2000) avisa de que la delimi-
tación de las categorías no siempre es sencilla y se debe ser cauteloso:

•	 Prevención primaria: se refiere a la formación de la población en general y se lleva a 
cabo cuando el abuso sexual aún no ha sucedido. En el ámbito educativo, de acuerdo 
con Horno et al. (2001) la base debe ser la actitud del/la docente ya que esta fomenta 
el cambio en el resto de los componentes que están alrededor. Estos mismos autores 
establecen una serie de característica que deben tener estos programas:
	− Toda la comunidad educativa debe formar parte de los programas, con objetivos 

diferenciados para cada agente de la sociedad.
	− Incluir formación en el currículo formal del profesorado.
	− Adaptar los programas al nivel educativo de las personas que los reciben.
	− Trabajar con el alumnado aspectos tales como la asertividad, las habilidades de 

discriminación del abuso o las de búsqueda de ayuda, entre otros.
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•	 Prevención secundaria: están dirigidos a colectivos en situaciones de riesgo como ni-
ños/as en situación de pobreza, institucionalizados, en familias “disarmónicas” - como 
alternativa al de familia desestructurada con el objetivo de entenderla como una familia 
con una estructura no normalizada-… Se proponen cinco medidas para el ámbito edu-
cativo (Horno et al., 2001):
	− Apoyar y formar a los educadores tanto para ser capaces de detectar los casos, 

como para reaccionar ante posibles revelaciones.
	− Dar a los profesionales pautas para informar a la infancia sobre el ASI.
	− Concienciar al ámbito educativo para que sea capaz de poner los casos en manos 

de las autoridades competentes.
	− Facilitar redes entre diferentes ámbitos profesionales.
	− Informar tanto a familias como a estudiantado de los recursos disponibles para 

pedir ayuda.

•	 Prevención terciaria: aparece cuando ya ha habido algún caso de ASI y se busca evitar 
la reincidencia o minimizar los daños y consecuencias que resulten del mismo (Martí-
nez, 2000). Los aspectos que Horno et al. (2001) proponen para tener en cuenta son:
	− Apoyo afectivo a la víctima.
	− Asegurar la privacidad de la víctima valorando el mejor método de procedimiento.
	− Informar a las autoridades competentes de la posibilidad o certeza del caso.
	− Coordinación de los sistemas intervinientes.
	− Evitar la negación del hecho hablando de ello en la escuela.
	− Intervenir de manera educativa (no solo sancionaria) en casos internos de la es-

cuela.
	− Evitar el corporativismo, mentalizando a los profesionales de que los casos de ASI 

no pueden ocultarse o ignorarse.

En cuanto a los contenidos mínimos se engloban la no violencia, la igualdad de géne-
ro, la implicación familiar y profesional, el respeto corporal, la atención a grupos vulne-
rables, el refuerzo positivo, la potenciación de vínculos afectivos, la tolerancia, el inte-
rés superior del niño, la aceptación emocional, el apoyo comunitario y la participación 
social; de esta manera el enfoque no es meramente negativo o amenazante, sino que 
tiene en cuenta información positiva (Lu et al., 2022). La metodología se fundamenta 
en una evaluación pre y post intervención, así como en una planificación y evaluación 
sensibles al contexto familiar y social, cuya eficacia se analiza en términos de necesi-
dades cubiertas, implementación, eficacia, eficiencia, efectividad y cobertura; asimis-
mo, deben tenerse en cuenta metodologías interactivas que faciliten el mantenimiento 
de la atención de los agentes en formación (Lu et al., 2022). Además, esta formación 
debe estar dirigida al diseño de estrategias preventivas con una perspectiva positiva, 
lo que implica que debe estar orientada al buen trato y a la reiteración de las conduc-
tas positivas hacia los niños. Se debe resaltar la importancia de la educación afectiva 
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y sexual con una perspectiva positiva para conseguir que los/las niños/as acepten su 
identidad sexual, sin discriminaciones de género, para que así puedan desarrollarse 
relaciones con los demás que sean sanas y placenteras (Junta de Andalucía. Conse-
jería de Educación y Ciencia, 1999); además, la perspectiva positiva promueve educar 
a la infancia en prácticas saludables.

3.5.2. 	 Detección

Debido a la inexistencia de indicadores claros de conducta que sirvan como patrón para 
saber si está o no sucediendo el abuso (Finkelhor, 1984), Priegue y Cambeiro (2016) nos 
hablan del conocimiento que el profesorado posee del proceso evolutivo infantil o de la 
relación que tienen con los/las discentes y sus familias. Ambos aspectos deberían facili-
tar la detección de posibles casos de ASI ya que el trato diario ayuda a los/las profesio-
nales a reconocer conductas no normativas. Por su parte, Horno et al. (2001) proponen 
ciertos aspectos que se deberían tener en cuenta como las dinámicas entre víctima y 
abusador; factores de riesgo y protección; posibles indicadores físicos y de conducta 
que aparezcan en las víctimas; y las consecuencias en el proceso evolutivo que el ASI 
lleva intrínsecas. Todos los estudios y trabajos consultados informan de que no existen 
indicadores claros, aunque sí posibles. Por lo que es relevante que se conozcan (Tabla 
2) para la posible detección de casos de ASI.

Tabla 2

Posibles síntomas asociados al ASI

Físicos Sangrado en genitales o ano, fisuras anales, moratones, infección 
urinaria, dolor al sentarse o andar, problemas del sueño o alimentación, 
embarazo en adolescentes, etc.

Conductuales Aislamiento social, conducta regresiva, desconfianza relacional, 
conocimiento y/o práctica de conductas sexuales no propias de la 
edad, lenguaje sexual, masturbación excesiva, ser agresor de otros, 
delincuencia y uso de drogas, problemas escolares, etc.

Emocionales Síntomas de ansiedad, terrores nocturnos, depresión, sentimiento de 
culpa, miedo a los adultos o a un adulto específico, agresión, conflictos 
con la familia o amigos, etc.

Nota: Extraído de De López y Del Campo (1997) citado en Del Campo Sánchez (2003) (p. 95)

Asimismo, Finkelhor (1984) habla de indicadores conductuales sexualizados depen-
dientes de la edad y el estado evolutivo y madurativo de la víctima -masturbación com-
pulsiva, comportamientos excesivamente sexualizados…-. Además, Horno et al. (2001) 
añaden los indicadores históricos relativos al discurso del/la menor sobre el suceso y la 
fiabilidad del mismo; así como indicadores relativos a la edad (Figura 1).



160

Vanesa Pastor Cerezo y Alejandro Iborra Cuéllar

Figura 1

Posibles indicadores según la edad

Nota. Información extraída de Horno et al. (2001)

Por lo tanto, conocer los indicadores es importante, aunque este eje de formación sea 
complejo. Además, se debe tener en cuenta el discurso de la posible víctima o el de 
terceros (Horno, 2011), así como entender la relevancia de la formación inicial de los/las 
profesionales que trabajan con la infancia (Priegue y Cambiero, 2016).

3.5.3.	 Intervención

En el ámbito educativo, este eje está centrado en el cuidado de las víctimas, no en el 
tratamiento ya que no son profesionales en ese campo, haciéndose necesaria una actitud 
favorable hacia la denuncia de los casos (Prabhu et al., 2023); el profesorado debe dar 
apoyo emocional, desculpabilizar a la víctima y facilitar redes interdisciplinares, de modo 
que el proceso sea lo menos perjudicial posible y lo más sencillo de abordar por los pro-
fesionales pertinentes (Horno, 2011). En cualquier caso, todos los profesionales deberían 
seguir, de acuerdo con Finkelhor (1999), unos principios básicos de intervención:

•	 Enfoque multidisciplinar: las instituciones pertinentes deben compartir protocolos y 
asignarse roles específicos para que el proceso sea más eficaz.

•	 Minimizar el impacto negativo de la revelación: las consecuencias derivadas de la 
revelación -entrevistas, reacciones del entorno, confrontaciones…- deben reducirse al 
mínimo para que, por ejemplo, la víctima tenga que contar lo sucedido el menor número 
de veces; se recomienda explicar el proceso a la víctima.

•	 Maximizar el apoyo familiar: preservar el apoyo familiar de aquellos no abusivos si el 
caso es intrafamiliar a través de acciones tales como permitir que la familia participe 
en la toma de decisiones, o explicar el proceso para que lo comprendan y se sientan 
parte del mismo.

Educación Infantil

•	 Somatizaciones
•	 Regresiones
•	 Sexualización 

de la conducta

Educación Primaria

•	 Baja autoestima
•	 Problemas 

escolares
•	 Trastornos 

del sueño
•	 Reacciones 

psicosomáticas
•	 Dolores 

abdominales

Adolescentes

•	 Baja autoestima
•	 Fugas de casa
•	 Depresión
•	 Embarazo
•	 Automutilaciones
•	 Agresividad
•	 Aislamiento

Adultos

•	 Negación del 
abuso

•	 Regresión del 
recuerdo

•	 Sentimientos de 
ira y rabia
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•	 Respuesta comunitaria: relevancia de la sensibilización de la comunidad para mejorar 
el tratamiento del ASI, existiendo una concienciación general.

Sin embargo, los protocolos existentes de actuación de las comunidades autónomas 
para el ámbito de la educación en la mayoría de los casos se reducen a informar y de-
rivar los casos a otros organismos institucionales, como es el caso de la Comunidad de 
Madrid con el CIASI, el caso de Castilla y León derivando a Servicios Sociales o el caso 
de las Islas Baleares informando al ámbito sanitario de las evidencias del hecho. Se es-
tablecen pasos sobre cómo informar y sobre qué. Por lo tanto, teniendo en cuenta estos 
protocolos el ámbito educativo debe informarse sobre cuáles son los pasos que dar en 
casos de ASI, sin olvidarse de los principios básicos establecidos con anterioridad.

4.	 Conclusión

A pesar de la clara necesidad de que el profesorado esté formado en ASI, las investigacio-
nes determinan que esta formación es escasa o nula, a pesar de que existen esfuerzos re-
cientes por abordar esta problemática (Prous Trigo et al., 2021; Rosello Ivars, 2022; Rubio 
Fernández et al., 2024), concluyendo que es una debilidad en la formación profesional ya 
que no se está preparado para afrontar posibles casos, aunque le ocurre a uno de cada 
cinco niños/as (Save the Children, 2017). En esta línea, se puede hablar tanto de la LOPIVI 
como de la LOGILS en las que se habla de la importancia del rol de los/las profesionales 
que trabajan con la infancia, así como la necesidad de que la Administración garantice y 
promueva la formación relativa a los derechos de la infancia y adolescencia. Por otro lado, 
se concluye con la dificultad que se encuentra en términos teóricos sobre el ASI, empe-
zando con su definición y siguiendo con los numerosos modelos explicativos del fenóme-
no que puede complicar la investigación por la falta de consenso. En este sentido, en el 
ámbito legal nacional, la LOGILS elimina la distinción legal entre los términos de agresión 
y abuso, estableciendo dificultades más concretas para definir el ASI.

Por lo que se refiere a los programas de formación, se establecen los ejes principales: 
prevención, detección e intervención (Horno, 2011). En este sentido se cree que, aunque 
el papel del profesorado pudiera tener más relevancia en la fase de prevención, también 
es relevante en la intervención por ser las redes de apoyo y comunicación interdiscipli-
nares las facilitadoras de intervenciones eficaces (Gubbels et al., 2021a). Retomando el 
texto de la LOPIVI, se establece que los/las profesionales que trabajen con la infancia 
deben comunicar situaciones de violencia, para lo que es necesario que puedan detec-
tarlos. Además, se considera interesante platear un modelo de programa de formación 
para educadores/as, aunque básico, que puede extrapolarse para ser la base de un 
programa más complejo de formación. En primer lugar, de acuerdo con Horno (2011), la 
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metodología debería ser vivencial de manera que los/las profesionales puedan compren-
der el problema del ASI de forma cercana, afectiva y emocional, no como conceptos 
abstractos almacenados en la memoria ya que “de esta forma, los contenidos teóricos 
quedan legitimados experiencialmente y los profesionales vinculados a lo que se expo-
ne” (p. 5). Además, se debe considerar la necesidad de deconstruir para poder instaurar 
ideas más apropiadas sobre este fenómeno, de manera que no se entienda tan solo 
como un problema sexual (Horno, 2011); en esta línea este tipo de maltrato se diferencia 
de otros en que suele suceder a través de la violencia emocional y no física; las víctimas 
lo viven como algo inintencionado y ocasional porque no tienen otro tipo de referencias; 
y se puede ver dañado el desarrollo no solo físico o emocional, también sexual generan-
do comportamientos dañinos (Horno et al., 2001). 

Por su parte, las bases teóricas que se consideran relevantes abarcan diversos aspec-
tos. En primer lugar, la diferenciación entre abuso y exploración resulta esencial, dado 
que el ASI no es solo una cuestión sexual y la creencia de lo contrario puede generar 
confusión entre conductas de exploración acordes a la edad y situaciones abusivas 
(De Jong, 1989; Kızıltepe et al., 2021). En segundo lugar, la base teórica del abuso se 
considera indispensable, ya que plantear los principales modelos explicativos permite 
comprender el fenómeno como un proceso complejo y favorece la interpretación de 
la conducta del agresor (Marshall et al., 2022). También deben incluirse los elementos 
fundamentales de la prevención, estableciendo el buen trato como premisa central y 
explicando cuáles son los aspectos clave que un programa debe contener (Lu et al., 
2022). En este sentido es importante resaltar el papel activo de la propia infancia, es 
decir, entender que son agentes activos en su propia protección de manera que los 
programas formen a la infancia para poder reconocer situaciones de riesgo, aumentar 
las habilidades socioemocionales de la infancia o mejorar su autoestima (Gubbels et 
al., 2021a). Por otro lado, en lugar de presentar propuestas cerradas, se busca que 
los/las profesionales sean capaces de adaptar las estrategias de prevención a las 
necesidades de su propio contexto (Firmin & Rayment-McHugh, 2020; Lu et al., 2020). 
Asimismo, es necesario explicitar los distintos niveles de prevención, para mostrar que 
esta no se reduce a la mera aplicación de programas, sino que incluye mecanismos 
extrapolables a la comunidad (Horno et al., 2001). En cuarto lugar, los indicadores 
para la detección deben formar parte de la formación, ya que, aunque no sean siem-
pre constantes, es fundamental que el profesorado los conozca. Además, se considera 
imprescindible que los programas incluyan una evaluación de los conocimientos pre-
vios sobre el desarrollo infantil, con el fin de facilitar la detección de posibles anoma-
lías relevantes en el mismo (Lu et al., 2022). Finalmente, la intervención educativa debe 
ocupar un lugar central, dando a conocer los protocolos de actuación pertinentes y 
enfatizando el papel de apoyo que los/las educadores/as desempeñan hacia la vícti-
ma, incluyendo la necesidad de que actúen como facilitadores en la creación de redes 
eficaces de protección (Gubbels et al., 2021a).
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Se quiere concluir resaltando la importancia de los programas de sensibilización educa-
tiva, así como la creación de redes (Popa, 2024; Solehati et al., 2022). Este último punto 
también engloba a la comunidad, ya que el ASI no es solo un fenómeno que deban 
estudiar los/las profesionales que trabajan con la infancia, sino que también deben estar 
informados y formados todos aquellos agentes sociales que formen o puedan formar 
parte del entorno del/la niño/a, así como la propia infancia (Herbert et al., 2020). En este 
sentido, la sensibilización debe entenderse como una estrategia integral que atraviese 
el ámbito escolar, familiar y comunitario, generando un lenguaje común y fomentando 
la corresponsabilidad social frente al abuso (Herbert et al., 2020). Este aspecto puede 
trabajarse a través de programas de educación sexual, siempre que estén basados en 
evidencia científica, adaptados a la edad del alumnado y enfocados en el desarrollo de 
habilidades socioemocionales como la autoestima, la asertividad y la capacidad de pe-
dir ayuda (Gubbels et al., 2021a). De esta manera, la infancia no solo se percibe como 
receptora pasiva de protección, sino como agente activo capaz de reconocer situacio-
nes de riesgo y comunicar experiencias de forma segura. Además, la implicación de 
familias y comunidades educativas en estos programas resulta clave para garantizar la 
coherencia de los mensajes y la sostenibilidad de las acciones preventivas a largo plazo 
(Guggisberg et al., 2021; Solehati et al., 2022).
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